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PARTI OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.

Nuestro Santísimo Padre Pió IX por su rescripto de 11 de Mayo próximo pa
sado se ha dignado deputar y constituir Comisario general de Cruzada á D. Ma
nuel López Santaella, nombrado por S. M. para este cargo.

Ademas con igual fecha Su Santidad ha tenido á bien prorogar por doce años 
la gracia de la Bula de la Santa Cruzada y las demas que se expresan por medio 
de Breves, cuyo tenor á la letra es el siguiente:

Nuestro Santísimo Padre Pió IX ha tenido á bien prorogar el indulto de Cruzada por 
medio de su Rreve del tenor siguiente:

Carísima in Christo F ilia  nos/rae Elisabeih, 
Hispaniarum Regina Catholicce

P I U S P .P . I X .

Carísima in Christo Filia nostra salutem et 
ftppetfJirajn hp^p/iictionem. A  multo ja m  lempo- 
re dum infideles populi CatJiolicos Principes et 
nationes divo helio vexarent, et diversis Europa  
regionibus ,  ipsique Ita lia  gravia ex illorum ar- 
mis in fidei ctiam et animarum discrimen peri- 
cula impenderenth Hilippus 11. Hispaniarum Rex 
Catholica Majestatis Juce Decessor a Sancta hac 
sede apostólicas literas accepit, quibus piares g ra - 
tica et favores spirituales ct temporales ad non 
nullos annos tributa sunt iis , qui ex Hispánica 
Ditione ad pralia  contra infideles proficisceren- 
tur, aut militares illas cxpeditiones peculiari ope 
seu contribuía in necessarias expensas pecunia 
summa juvarent. Idem indultum nonnullis por
ro additis seu declaratis, scepius deinde a ro- 
manis Pontificibus pracessoribus nos tris ,  ac se- 
mel etiam á nobis prorogatum et renovatumfuit; 
et si tanta illa belli contra infideles mees sitas, 
mutata tandea temporum causa fere cesaverit: 
qua quidem ejus indulli recentiores concessioms 
eo consilio fa c ta  su n t, ut eleemosina inde colecta 
sint minus ad pralia  eadem, in alios tamen píos 
usus erogaventur novissimee vero d dilecto filio  
Francisco Martínez de la Rosa Tuo apud Sanc- 
tam hanc Sedem Oratore catholicce Majestatis 
tua  nomine suplicatum nobis est,  ut denuo illud 
prorogare velimus: adque una cognovimus, con- 
sihum tibí esse ,  ut suma quoe inde coligentur, 
cedant omnino in expensas divini cullus et leva-  
men Hispanicarum Eclesiarum , qua m ante ac
ta temporis calamitate tot tantisque suorum 
redituum et obventionum detrimentis aflicta sunt. 
Nos igitur tuum hujusmodi consilium mentís 
eferentes laudibus ,  desiderio illi et postulationi 
Fuá quatcnus id  nobis opportunum m Domino 
visum e s t,  obsecundare decrevimus. Quare auc- 
toritate apostólica nostrisque hisce litteris, acl 
duodecim annos a die prim a ülarum pubhcatio- 
nis computandos,  ct non ultra id tempus valitu- 
v is j concedimus et indulgcmus ,  ut Christi fide- 
les utririsque sexus in regno Hispaniarum ,  ct 
in Insulis, aliisve locis ctiam ultramarinis civili 
Ditioni M ajestatis T ua subditis commorcintcs, 
vcl ad re gnu m , Insulas aut ad loca eadem di- 
vertentes , qui intra anaum aconsuetis publicatio- 
mbus haruni carundem litterarum de more com■ 
putandum , sponte contulerint eleemosinam c 
Comisario et executore, de quo inferius serme 
erit provario eorundem Christijidelium gradu et 
conditione taxatam , et in supradictos píos usus 
crogahdam y gratiis favoribus et privilegus frm  
possint qua nunc declarábimus. De las vero o 
Commissario pradicto summarium coificicnaum 
erit, quod unusquisque ex commemoratis Chris- 
tifidelibus acciperc debebit, ut privilegus favon -  
bus gratiisque ipsisfru i posint.

A nuestra nYuy amada en Cristo Hija Isabel, 
Reina Católica de las Españas.

PIO IX  PAPA.

M uy amada en Cristo, Hija nuestra : salud y
bendición apostólica. Hace ya , mucho tiempo, 

cuando los pueblos infieles hacían una cruel guer
ra á los Príncipes católicos y á las naciones, y con 
sus armas ponían en graves peligros a las diversas 
regiones de Europa y a la misma Ita lia , con ries
go de la fe y de las alm as, Felipe I I ,  Rey de 
España, predecesor de Y. M., obtuvo letras apos
tólicas de esta Santa Sede, en las que se conce
dieron muchas gracias y favores espirituales y tem
porales por algunos años á los que partiesen de los 
dominios de España para pelear contra los infieles ó 
que ayudasen a aquellas expediciones militares con 
peculiar auxilio, ó contribuyesen con alguna canti
dad de dinero para los gastos necesarios. El mismo 
indulto pues, con algunas adiciones ó declaraciones, 
ha sido prorogado y renovado muchas veces después 
por los romanos Pontífices nuestros predecesores, y 
también una vez por N os; y aunque casi ha cesa
do tanta necesidad de guerra contra los infieles 
por haberse cambiado ai fin la condición de los 
tiempos, ciertamente las mas recientes concesiones 
de este indulto se han hecho con la condición de 
que si las limosnas recaudadas fuesen menos nece
sarias para la gu e rra , se empleasen sin embargo 
en otros usos piadosos. Ultimamente se nos ha su
plicado, en nombre de V . M. Católica, por el 
amado hijo Francisco Martínez de la Rosa, vues
tro Embajador cerca de esta Santa Sede, que ten
gamos á bien prorogar nuevamente el referido in
dulto , y al mismo tiempo hemos sabido ser vues
tra intención que las cantidades que en su razón se 
recauden se inviertan enteramente en los gastos del 
culto divino y en puxilio de las iglesias de España, 
que por las pasadas calamidades de los tiempos han 
sufrido tantos y  tan grandes detrimentos en sus ren
tas y obvenciones. Nos pues, aplaudiendo dignamen
te este vuestro dictam en, hemos determinado con
descender con vuestro deseo y suplica, habiéndonos 
parecido ser conveniente en el Señor. Por lo cual, 
con la autoridad apostólica, concedemos y dispensa
mos por estas letras nuestras (que han de valer por 
doce años contados desde el dia de la primera pu
blicación de ellas, y no mas de este tiempo) que 
los fieles cristianos de ambos sexos residentes en el 
reino de España y en las islas u otros lugares, 
aun los de U ltram ar, sujetos al dominio civil de 
Y. M. ó que pasasen al mismo reino , islas o lu
gares arriba expresados, que dentro del año que 
según estilo ha de contarse por las acostumbradas 
publicaciones de estas mismas le tras, diesen espon
táneamente la limosna tasada por el Comisario 
y ejecutor, de quien se hablará mas adelante se
gún el diferente grado y  condición de los mismos 
fieles cristianos, y que ha de invertirse en los so
bredichos usos piadosos , puedan gozar de las gra
cias, favores y  privilegios que ahora declarare
mos. Y de estos se formará un sumario por el enun
ciado Comisario, que deberá recibir cada uno 
de los referidos fieles cristianos para que puedan 
gozar de los mismos, privilegios, favores y gracias.

I. Ac primum quidem iisdem Christifideli-  
bus ómnibus et singulis, qui vere poeenit entes 
peccata sua intra pradictum annum confcssi 
fu en n t, et SS. Eucharislia Sacramentum de
voto susccperint, aut si non valcant hac Sa
cramenta suscipere, id  saltem contrito corde de- 
siderent, plenariam omnium et singulorum suo
rum pecatorum indulgcntiam et remissionem, 
qua proficiscentibus ad recuperationem Ierra 
sancta concedí consueverat, quaque in anuo j u -  
bilei concedí sólita est, tribuimus et elargimur 
cos tamcn qui peccata sua confiten non possint, 
et si id contrito corde desiderent, supradicta, 
plcnaria indulgentia tum solum fr u i  posse sta- 
tuimus , si alias intra prescriptum cuique fideli 
ab Eclessia tempus confcssi sint,  ñeque in hu- 
ju s  nostra concessionis confidentian praceptum  
illud adimplere neglexerint.

II. In super ómnibus et singulis Chisdfi- 
delibus prcdictis, u t ipsi dicto anno durante, 
possint, in Ecclessis, in quibus alias Divina 
officia interdicto durante quomodo libct. cele
brare permissum fuerit vel in prívalo oratorio 
ad Divinum cültum lantum deputato, ab Or
dinario visitando ,  et designando, etiam tempo- 
re interdicto, cui ipsi causam non dederint, vcl 
per eos non steterit, quominus amoveatur; et 
illi qui fdcultatcm ad id ab harum litterarum  
Executore et Commisario alias liabucrint etiam 
per horam antequam illuccscat dies, ct per ho-  
ram post meridiem ,  in sua, ac fam iliarum , et 
dómesticorum ,  ac coñsanguincorum suorum 
pr asentía M issas,  et alia Divina officia , per 
se ipsos, si presbiteri fucrin t, vcl per álium, ce
lebrar i facere ct tempore interdicti illis interese, 
clausis, jan u is , et non pulsatis campanis, et 
excommunicatis, ac specialitcr inlerdictis exclu- 
sis. Ita tamen, u t , si privató oratorio ad p ra -  
missa u ti voluerint, quotíes, id feccrint, aliquas 
preces Deo pro exaltationc Santce Matris E c- 
clesia hceresum extirpalionej propagationc Cha- 
tolice f id e i , et pace et. concordia Principutn 
christianorum , fundere teneantur: nec non du
rante hujusmodi interdicto, Eucharistiam , et 
alia Sacramenta in dictis Ecclesiis ,  vel orato
rio, praterquam in die Paschatis, recipcre ip- 
sorumque Christijidelium , tempore interdicte 
hujusmodi decedentium f corpora ( hisi forte  
vinculo excomunicationis innodati des ser int J  
cum modera t a funeral i pompa scpeliri valeant.

I I I . Insuper ut intra limites tanlum His
pánica Ditionis ,  non autem in aliis locis, iidem 
Christifideles, predicto perdurante anno tam 
quadragesimalibus ,  quam ceteris ejus anni die- 
ous, quibus ejus carnium, ovorum, et lactici-  
niorum prohibitus est, eisdem ovis et lacticiniis, 
ac etiam carnibus de utriusque tamen medid 
consilio si necessitas ,  vel infirma corporis vale- 
tudo , aut alia qucecunque indigentia excgcrity 
u ti et vesciy servata scilicet in reliquis je ju n ii 
lege , licite ac libere valeant, apostólica pariter 
auctoritate concedimus ct indulgcmus. V en un 
ad cuadragesimale tempus quod atlinet, ab hoc 
indulto exceptos volumus Patriarchas, Archie- 
piscopos, Episcopos, prcelatosque inferiores, nec 
non regulares ccclesiasticos ordinum non mili- 
tarium , et presbyteros seculares , qui ad se- 
xaginta annorum cetatem non pervenerint.

IV . Item eisdem Chrislijidelibu í dicto anno 
durante quoties extra dies j e  junio consccratos 
voluntarie jejunaverin t, aut a je  junio legitime 
impedid pium aliud opus sibi a par ocho seu 
confessario prascribendum peregerint, et pro 
exaliatione Sanctce Matris Ecclcsice, hceresum 
extirpadonc, propagationc Catholicce f id e i, et 
concordia ct pace ch'istianorum principum pías 
De o preces obtulerint, quindecim annos et to- 
tidem quadragenas indulgentice et remissionis, 
dummodo saltem contriti sin t, misericorcliter in 
domino tribuimus; eosdenque participatione do-  
namus orationum, clcemosinarumaliorumque 
piorum operum , quee ipso illo die ,  quo je ju n a 
verint , in tota militante Eclesia peragantur.

V . Prceterea Crhistifldelibus ipsis, dicto 
anno durante, in singulis diebus stalionum á l-  
mcc urbis nostree quinqué Ecíesias, seu altaría.

I. Y primeramente á todos y cada uno de los 
mismos fieles cristianos que verdaderamente a r
repentidos confesasen sus pecados dentro del so
bredicho año y recibiesen devotamente el Santísi
mo Sacramento de la Eucaristía, ó que no p u - 
diendo recibir estos Sacramentos á lo menos lo 
deseaseu con un corazón contrito , damos y conce
demos la indulgencia plenaria y remisión de todos 
y cada uno de sus pecados que se habia acostum
brado conceder á los que iban á la recuperación de 
la T ierra  Santa y que se acostumbra conceder en 
el año del jubileo. No obstante, establecemos que 
los que no puedan confesar sus pecados y que lo 
deseen con ¡un corazón contrito puedan gozar so
lamente de la sobredicha indulgencia plenaria s¡ 
en otra época hubiesen confesado dentro del tiem
po que la Iglesia prescribe á todos los fieles y no 
hubiesen descuidado cumplir con aquel precepto, 
confiados en esta nuestra concesión.

II. Ademas concedemos á todos y cada uno 
de los sobredichos fieles cristianos, que durante el 
mismo año puedan celebrar por síraismos misas y  
los demas oficios divinos, si fuesen presbíteros,  6 
hacerlas celebrar por otro en las iglesias en que 
hubiese sido permitido en otro tiempo celebrar 
los divinos oficios durante el entredicho, de cual
quier modo que sea , ó en oratorio privado de
dicado solamente para el culto divino y que ha 
de ser visitado y designado por el ordinario, tam 
bién en tiempo de entredicho, para el cual no hu
biesen dado causa los mismos, ni estado de su par
te que no se levante; y los que en otro tiempo hu
biesen tenido facultad para esto por el Comisario 
y ejecutor de estas le tras, aun una hora antes de 
amanecer y  otra después de mediodía, en su pre
sencia y en la de sus familiares, domésticos y  con
sanguíneos, y  asistir á ellas en tiempo de entre
dicho á puerta cerrada y  sin tocar las campanas, 
excluyendo á los excomulgados, y  especialmente á 
los puestos en entredicho; pero con tal que si qui
siesen usar del oratorio privado para lo anterior
mente indicado , cuantas veces lo hicieren esten 
obligados á dirigir algunas oraciones á Dios por la 
exaltación de la Santa Madre Iglesia , estirpacion 
de las heregías, propagación de la fe católica y  
paz y concordia entre los Príncipes cristianos; y 
durante el entredicho recibir la Eucaristía y otros 
Sacramentos en dichas iglesias u  oratorio, no sien
do en dia de Pascua, y enterrar con moderada 
pompa funeral los cuerpos de los mismos fieles cris
tianos que hubiesen muerto en el tiempo de en
tredicho (á no ser que hubiesen muerto excomul
gados).

III. Asimismo con igual autoridad apostólica 
concedemos y dispensamos para que solamente den
tro de los límites del territorio de España, y no 
en otros lugares, los mismos fieles cristianos pue
dan libre y lícitamente usar y comer huevos y 
lacticinios, y también carnes durante el sobredi
cho año, tanto en los dias de Cuaresma, como en 
los demas del año en que está prohibido comer 
carnes, huevos y lacticinios, pero con el consejo 
de ambos médicos si lo exigiese la necesidad ó la 
débil salud del cuerpo, ú otra cualquiera .causa, 
observando por lo demas la ley del ayuno* Pero 
en lo que toca al tiempo Jde Cuaresma, es nuestn 
voluntad que queden exceptuados los PatriarcaSj 
Arzobispos, Obispos y prelados inferiores, y  los 
eclesiásticos regulares de las órdenes no militares, 
y los presbíteros seculares que no hubiesen llega
do á la edad de 60 años.

IY. Item , concedemos misericordiosamente ei 
el Señor á los mismos fieles cristianos que cuanta 
veces ayunasen voluntariamente durante el dicb 
año en los dias no sujetos al ayuno, ó estando im 

i pedidos legítimamente de ayunar ejerciesen otrj 
obra piadosa prescrita por el párroco ó confesor 
y rogasen piadosamente á Dios por la exaltacioi 
de la Santa Madre Iglesia, extirpación de las he-

• regías, propagaciou de la fe católica , paz y con 
, cordia entre los Principes cristianos, quince año 
i y otras tantas cuarentenas de indulgencia y  remi
• sion, con tal que á lo menos esten contritos; y da 
; mos participación á los mismos en las oraciones 
. limosnas y otras.obras de piedad que se hagan ei

el propio dia en que ayunaren , por toda la Igle 
sia militante.

i V. Ademas, con la misma autoridad apostóiic
• concedemos misericordiosamente en el Señor á le 
, mismos fieles cristianos que visitasen devotament



aut in illomm defectum, quinquies untan et 
ídem altare, Momohbus vero cu justas ordiiiis, 
et instituid regular is.-,; ac mulieribus , et pticellis 
in quibusvis monasteriis, sen conser vatoriis de- 
gcntibus, si Jorlc Eceles¿as non liabitcrint, cap- 
pellas ab cunan legitimis. superioribns designan- 
das respective devoto visitantibus , et in cis pias 
ad Deum preces ad prcediclos fines efjHndvnti- 
bus , omnes el singulas indulgencias, et pcccalo
nan remissionrs} ac pavdien! iarnm reía ral iones y 
alias Eclesiis tan intra quani extra mccnia pra‘- 
dicta; urbis, ad qaas dicta> stdtiones fixcv exis-  
tuntyconcessas, eadem apostólica auc toril ate misc- 
ricordiler in Domino conccdimxs. Imnío in cliebus 
etiamy in quibns pro s! al ion ibas u/dis parlia- 
lis tamtmn indulgentia dala tsl conccdimus ul 
memoran Christijidclcs , qui SacrameniaU con- 
fessione expiad, et Sandssimo Luchar istia: Sa
cramento rcfccli supradict am visitalionem pcrc- 
gerint plendrianr indulgenttqm hicravi valeant; 
atque ut iW doriiitiica septuagcssimcc , in Fe
ria ITT post dominicanr priman qaadragcsi- 
mecyin sblibctto pbst ddtiVuvcani srciindam, ih 
dominicis tkVlia ,. eti qaartkV, in Feria V í  et saf>- 
bato Jfost dl>m i tí ivan i P(t$sionis',*- in Feria IV ? 
post ífa}?cJiai'&csHWi(?cdorifo,<et- in- F cria V  et sah- 
bato post Penlccostcn plcnariam ipsam indul
ge ntitmv proi animabius- in piu'garvrim dvrmi's 
per modum suffragii aplicare pos sin/.

V I. Jam vero ut jirafa ti Christ ifidcles com- 
memórads sanctis indulgen! iis faciliiis fr u i  po- 
sint, conccdimus ul ipsi bis , hoc es! se.mcl in vita 
ct smnel in moráis articulo, ralean¿ sibi cligerc 
presbilefum sa’culcirem y aut r egida re m , qui sit 
confesstarius per orclinarium loci approbatus, al- 
que ab eo in foro  conscicnlice a quibuscumque 
pecc'alis el censuris cuicumque ordinario atque 
ctiám Sedi Apostolicen reservatis fexcepto ha?- 
resis crimine, ct quoad ccclcsiasticos excepta etiam 
censura, de qua in Constitutionc Bencdicli X II  
Satramenlúm PenitenticeJ: absolví possint, im- 
posita semper penitcntia salutari, aliisque ¿n- 
junctis, quee. de jure injungenda sunt. Insuper 
ut vota Simplicia per Christi/ideles ipsos emissa, 
exeep tistam en  ultramarino, castitatis, ct.' re
ligión is , ab eodem- con fe  sacio in pia alia opera , 
atque adjunclum his subsidium atiquod execu
tori harum littcrarum in supra dictos pios fines 
trcñvsmiltcndum , vite comnutari possint, aucto- 
rítate pariter apostólica indulgemus,

V IL  Ad hoec, ut iidem Christifideles, non 
tamtum semel, sed bis singulo ah harum litlc- 
rarum publicationc anuo, supradict am eleemosi- 
nam conferre, harum graiiarurn summarium 
súmete; atque hinc táu pro se, quam per mo- 
dunv, suffragii pro animabus in Purgatorio de
ten! i s , indulgen/ias} concesiones, et indulta prcc- 
dicta consegra cisque injra eumdcm annuni bisi 
ut prafiertur, uti, et potiri, ac dictorum bono- 
rum spiritualium participes, fieri volcan!, in 
Domino pariter conccdimus.

V III. Ulterius eideni hartan lia erarían 
executori et Comisario gcncrali potestatem fa
cimos j ut su per irregularilate cum his, qui 
Ecclesiasdcis censuris ligad, missas, el alia di
vina officia (¿ion tamen in contentum Clavium) 
celebraverint, aut alias se divinis immiscuerint} 
et super alia qualibel irregularilate ex delicio 
proveniente, dummodo quis in irregularitate hit- 
jusmodi per sex menses non insorducrit, ct ex- 
ceptis semper irregularilatibus ex homicidio, aut 
Simonice; vel apostasen afiele ,  au t, hairesi vcl 
a mala ordinum susceptione} vel ex alio dclieto 
scandalum in populo generante provenicnlibus, 
dispensare valeat, imposita dispernal is congrua 
elecmosina in súpradiclos jnos hujus nostrev. 
concesionis fines ¿mpendenda , aliisque injunctis, 
quee de ju re sunt in jugendallanque ut1, cx -  
ceplis dignilatibus cujuscumque generis, et ca~ 
thedralium aut Majorum Ecclesiarum cctnoni- 
calibus, ne non bcnepciis curam animarum cm- 
nexam habentibus 7 convalidare possit títulos 
aliorum bcneficioiiim sub hujusmodt' irregularí- 
tate susccptorinn, et super fructibus cx Mis 
interca pcrceplis compositionem decernere in 
cordcm píos fines érogandam.

IX . Eidcm faculta!em tribuimos permiten- 
di personis nóbilibus, aut qualificatis , ni mis- 
sas per horam ante lucem, ac per horam post 
meridiém per se ipsos si Presbite.ri fuerint celebra
re , vel per edium ipsis praisaüibus celebrar i, fa 
ceré valeant.

X . Insuper ut vivos eclesiásticos, qui ad 
restitionem frucluuni bcneficiorum Simpliciom, 
tantum fquee annexan non habeant animarum 
curam, nec personalcm residen!¿am requirant)  
ex omissionc rccitationis Horarum Canonicarum 
tenebuntur, ad congruam compositionem super 
eisdem fruclibus, érogandam pro medictate 
Ecclesiis, vel aliis locis, quorum ratione horas 
prcediclas recitare deben!;, et pro altera mcdictci
te in supradict os pios fines, admitiré possit.

X I . A d hoc, ut super occulto impedimento 
affinitatis ex ¿Ilícita copula provenientis, aliepiu 
in eosdem fines elecmosina injuncta, dispensare 
possit cum iis qui matrimonium altero saltan in 
in bona fiule existente con!raxcriril, quo illi ma- 
trirhonium ipsum renovato secrete inter se consen- 
su rur sus conirahcr c , el in co post modum re
meciere licite valeant. Atque ul dispensare item 
valeat adpelendum debitum cum illis, qui ejus- 
modi affinitalem post matrimonium contraxis- 
sen ti

durante el mismo ano en cada uno de los días de 
las estaciones de nuestra ciudad de R om a, cinco 
iglesias ó altares , y  en su defecto cinco veces un 
mismo altar, y á las monjas de cualquiera orden 
c instituto regular, y  á las mugeres y niñas que 
residan en cualesquiera monasterios d conservato
rios que no teniendo iglesias lo lucieran en lasca- 
pillas designadas por sus legítimos superiores res
pectivamente, y en ellas rogasen piadosamente á 
Dios por los sobredichos fines, todas y  cada-una 
de las indulgencias, remisiones de pecados y  rela
jaciones de penitencias concedidas en otro tiempo a 
las iglesias, tanto dentro como fuera de los murosde 
la sobredicha ciudad , á las cuales están lijadas dichas 
estaciones. Igual mente concedemos que puedan ganar 
indulgencias plenarias los dias en que está conce
dida parcialmente indulgencia por las estaciones de 
liorna; que los mencionados fieles cristianos, que 
habiendo confesado y í^cibido ehSantísimo Sacra
mento de la Éíicavislhú hiciesen" la sobredicha' v i- 
sitayy pava qpe puedan aplicar In misma indul
gencia pie natía á maneraide sufragio por las almas 
detenidas en* el; Pui'jgntbiioc en el domingo- de 
Septuagesinra7, eil.-la Ícrik' tercena después del ptñ- 
rttee^domiilgpí de Cuarbsifta, eip el sábado después 
der: segundbÁdt)n1itigo’, etf los domingos tercero y 
cuarto, en la feria sexta y sábado después del d o-  
miirgoHl# Pítswm ,• en* lir frm * cutmtr d&qmerdV Itr 
Pascua de Resurrección y  en la feria quinta y  sá
bado después de Pentecostés.

VI. Y  para que los mencionados fieles cris
tianos puedan gozar mas fácilmente de las re
feridas Santas indulgencias, concedemos que los 
mismos puedan por dos veces, esto es , una en vi
da y otra en el artículo de m uerte, elegir un 
coníesor presbítero, secular ó regular que este' 
aprobado por el ordinario de lugar,, y puedan ser 
absueltos por el, en el fuero de ia conciencia , de 
cualquiera pecados y  censuras reservadas á los or
dinarios , y  aun á la Sede Apostólica (  exceptuando 
el crimen de heregía; y  en cuanto á Ies eclesiás
ticos exceptuando también la censura de que se 
trata en la Constitución de Benedicto X IV . Sa~ 
cramentum Pamitcntice )  impuesta siempre una 
penitencia saludable, e imponiéndoles las demas 
cosas que deben imponerse por derecho. Ademas,, 
dispensamos igualmente, con la autoridad apostóli
ca, para que puedan, conmutarse debidamente por 
el mismo confesor los votos simples hechos por los 
mismos fieles cristianos, exceptuando el ultrama
rino, el de castidad y de religión en otras obras 
piadosas, imponiehidolcs algún subsidio que ha de 
entregarse al ejecutor de estas letras para los so
bredichos fines piadosos.

VIL Asimismo concedemos en el Señor, que 
los referidos fieles cristianos puedan dar la sobre
dicha limosna , no solo una sino dos veces cada 
año dentro de la publicación de estas letras, to
mar é\ sumario de estas gracias, y de este modo 
conseguir las' referidas indulgencias, concesiones é 
indultos, (auio para sí como á manera de sufra
gio para las almas detenidas en el Purgatorio, y  
usar y  gozar de ellas dos veces dentro del ano, 
como va dicho, y hacerse participantes de los di
chos bienes espirituales.

VIII. Además damos facultad al mismo Comi
sario general y ejecutor de estas letras para que 
pueda dispensar sobre irregularidad con los que 
hubiescU celebrado misas y  otros oficios divinos, ó 
de otro modo se hubiesen mezclado en lo divino 
(  no siendo eii menosprecio dé la T iara ) y  sobre 
cualquiera otra irregularidad procedente de delito, 
coií tal qué no permaneciese en dicha irregulari
dad por espacio de seis meses, y exceptuando 
siempre’.las irregularidades procedentes de homici
d io , síntoma y apostasía de la f e ,  heregía ó mala 
decepción de las órdenes u otro delito que cause 
escándalo en el pueblo; imponiendo á los dispen
sadas una limosna proporcionada, que lia de em
picarse en los sobredichos piadosos fines de esta 
nuestra concesión, imponiéndoles las demas cosas 
que deben imponerse por derecho : y  ademas para 
qu e , á excepción de las dignidades de cualquiera 
especie y canongías de las catedrales ó iglesias 
ni ayeres , y  también de los beneficios que tengan 
aneja la cUra de almas, pueda revalidar los títu
los de otros beneficios admitidos bajo dicha irre
gularidad y decretar una composición sobre los 
frutos que entre tanto percibieron de aquellas; la 
cuál lia de invertirse en los mismos piadosos fines.

IX . Concedemos facultad al mismo Comisario 
dé permitir á las personas nobles ó de calidad, que 
puedan celebrar misas una hora antes de amanecer 
y  otra después de medio dia , por sí mismos si 
fuesen presbíterós., ó hacerlas celebrar por otro 
en su presencia.

X . Ademas se la concedemos para que pueda 
admitir á los varones eclesiásticos que por omisión 
de rezar las horas canónicas esten obligados á la 
restitución de los frutos percibidos de los bene
ficios simples solamente (  que no tengan aneja la 
cura de alm as, ni requieran residencia personal) 
á una conveniente composición sobre los mismos 
frutos, que se distribuirá por mitad en las iglesias 
tí otros lugares, por razón de los cuales deben re
zarse las sobredichas horas canónicas, y  por otra 
mitad en los sobredichos piadosos fines.

XI. Asimismo para que pueda dispensar sobre 
el impedimento oculto de afinidad procedente de 
cópula ilícita, imponiendo alguna limosna para los 
mismos fines respecto de los que hubiesen contrai
do matrimonio, á lo menos de buena fe, mientras 
existiese el otro, para que puedan contraer el mis
mo matrimonio otra vez, renovando secretamente 
el consentimiento entre sí y permanecer lueno lí
citamente en el. Y que pueda también dispensar 
para pedir el debitó, respecto de los que hubiesen 
contraido dicha afinidad después del matrimonio.

XII. Eidem quoque Commisario potestatem
facimus ut pro joro constientice tantum super 
in juste ablatis, sen acquisitis compositionem 
competenter decernere possit in predictos pios f i 
nes érogandam , dummodo scilicet domini, qui- 
bus restit utio faciendo csset, post debit am (lili-  
gentian pro iisdem inveniendis adhibiiam, repe- 
riri non possint, et prestito ¿i débiloribus jura
mento de hac diligcntia per eos fiad a , ac dum
modo iidem debitores inconficlcntiam, et sub spe 
hujnsmodi compositionis illa non abstulerint, 
sea aequisiverint. Üt aulem ha>. Nostrcc Litterca 
plemun sortianiur cjfcetum, Commissario gene- 
rali ct executore á Sancta hac Sede deputato vel 
deputando fiacultates conccdimus necesarias ct 
oportunas, ul Hileras ipsas invernaculam lin- 
guam conver tere, seu in compendium redigere, 
diasque ct in cis contenta , seu compendium hu- 

’jusmodi i)i qiubuslibct dil¿onis Hispanio! lyriis 
{viva voce seu- scriptis aut T/pis ¿mpressis exeln- 
\plis púMicaite ct enunciare, ac; olccmosinas' iii; 
\pías supradictas causas col ligero., kit (pie omniar 
Iqiue fiaciliorv carumdem litteramim executioni 
\ú6nfiewc visa- fuerint, peragem, dique idóneos 
¡sibi iw caniipem adjutores r  nec non deposita> 
’ri'am rafioci/iat'orem , aliosquc símiles ' Officialcs 
( servaiis tamen quee in prcccedcntis bulla, seu 

'riMhin'rintrikizrcxeeutiwítre%Xiiud'cplhijirs'&  ̂
dccrctis servando crant J depul are , ct cum ¿do
néis facultatibus constituere valeat. Et quoniam 
in prceccclcntibus indultis, atque in novissima 
craciatcc concessione a Lcone X II.

Dccessore nostro decreta statutumfacrat, est 
ex clcemosinis inde colicolis ccrtce quevdam sum
irle tum nos tris Patriarchalibus Templis Latc- 
ranensi, et Vaticano, tum Apostólico Nuntio 
ad Calholicum Regcin, tuin nostrcc secrctarice 
bveviinn; cstatis temporibus solverentur, Nos 
pariter decernimus ut ex pccuniis ex nostra hac 
concessione colligendis eadem ipsee summee per 
cxecutorem ct Commissarium gcncralem eodem 
proujusmodo persolvariíur. Atque ad prccccden-  
tkiin eorundem decretorum tramites■ Commissario 
el executori eidem m and amas, ut at solutioncm 

'- ipsam perficiendam pcculiari etiam sponsionc 
vite se obstringat. Hcec omnia el singula conce- 

'dimus, indulgemus, decernimus atque manda- 
mus , non obstantibus nostra cancellariai aposto
lices regula de Indulgentiis ad instar non conee- 
dendis, aliisque Sanclcc hujus Sedis et concilio- 
rum etianü generalium constitutionilms ct ordi-  
iVationibus, et aliis clecretis quacumquc forma 
edilis; quibus ómnibus ct singláis, illis etiam 

' qtiorum pecurialis et expressa mentio esset ha- 
benda, specialitcr ad harum tantum noslrarum 
Iktercirum effectum, el plenissime derogamus, 
cetcrisque contrariis quibuscumque.

Volumus quoque, ut harum litlerarum 
cxemplisr etiam Typis impressis, mcinit alicu- 
jus ÍVotará publici subscriplis, et sigilo alicu- 
jus persones in eclesiástica dignitate constituí es 
munitis, eadem prorsus adhibeatur Jides, quee 
liiteris eisdem ipso hoc Diplómate cste/iso habe- 
retur.

Datum Cajetes sub annulo Piseatoris die 
X I  Maá MDÍÓCCXLIX Ponlificatus nostri 
amo tertio. Jctcobus Cardinalis Antomlli de spe- 
ciali mandato Sanctisimi.

XII. Item, damos facultad al mismo Gomisaricr 
para que solo en el fuero de la conciencia pueda 
determinar competentemente lina composición so
bre lo quitado ó adquirido injustamente, que ha 
de invertirse en los antedichos piadosos fines, con 
tal que los dueños á quienes debiese hacerse la 
restitución después de hecha la debida diligencia 
para encontrarlos no pudiesen hallarse (prestando 
juramento los deudores de haber lucho esta dili
gencia) y con tal que los mismos deudores no hu
biesen hecho el robo ó adquisición bajo la confian
za y  la esperanza de dicha composición. Y  para 
que estas mismas letras surtan pleno efecto, con
cedemos las facultades necesarias y  opot timas al 
Comisario general y ejecutor , diputado, ó que se 
diputare por esta Santa Sede, para que pueda 
traducir las mismas letras á la lengua patria, ó 
redactarlas en compendio, publicarlas y anunciar
las, y"lo  conleilido en. ellas, ó el; dicho compendio 
en cualesquiera lugares de los dominios de España,? 
á viva vosvo por escrito*, ó pon ejemplares impre^. 
sos, recolectar las limosnas páren los sobre dichos 
piadosos fines, y  practicar tp:dn> lo-que pareciese 
conducir si\ la mas faeib ejecución!"'efe lasvmismásí 
letras, y  diputar y constituir;*con las convenientes 
facultades, coadjutores idóneos para ésto, y depo
sitario, contador y los dernas correspondientes 
oficiales" (observando no cbstanfe lo que debia ob
servarse en la ejecución de la precedente Rula ó 
indulto., dé Cruzada en virtud de decretos de esta 
Santa Sede.) Y  por cuanto en los precedentes in
dultos y  en la última concesión de Gruzada> de
cretada por León X I I , predecesor nuestro, se ha
bla establecido que de las limosnas recolectadas en 
su razón se pagasen en tiempos prefijados ciertas 
cantidades, ya- á nuestros templos patriarcales de 
Letran y  Vaticano, ya ai Nuncio apostólico cerra 
del Rey Católico) va á nuestra Secretaría de Bre
ves; Nos igualmente decretamos que del dinero re* 
colectado en virtud de esta nuestra concesión, se 
paguen las mismas cantidades, enteramente del 
mismo modo, por el ejecutor y Comisario general. 
Y  para los trámites de los decretos precedentes, 
mandamos^ al Comisario y ejecutor que para hacer 
el pago se obligue en debida forma con peculiar 
fianza ó depósito. Concedemos; dispensamos, de
cretamos y  mandamos todas y  cada una de estas 
cosas sin que obste la regla de nuestra cancelaría 
apostólica sobre %no conceder indulgencias de este 
modo, y  demas constituciones y ordenaciones de 
esta Santa Sede, y de los concilios, aun generales, 
y  demas decretos publicados bajo cualquiera forma 
todas y  cada una de las cuales cosas, aunque de 
ellas se debiese hacer también peculiar y expresa 
mención, las derogamos especial y plenísimamente 
tan solo para el efecto de estas nuestras letras y  
cualquiera otras cosas que sean en contrario.

También es nuestra voluntad que á los ejem
plares de estas letras , aunque sean impresos fir
mados por mano de algún notario* publico y  sella
dos con el sello de alguna persona constituida en 
dignidad eclesiástica, se de -ente r amén te igual fe 
que se daría á las propias letras, manifestando 
esté mismo diploma.

Dado en Gaeta con el sello del Pescador el dia 
once de M ayo de mil ochocientos cuaren ta y  nue
v e ,  año tercero de nuestro pontificado. =  Jacobo 
Cardenal Antonel!i , por especial orden de Su 
Santidad. =  Lugar del sello de Su Santidad el 
Papa Pío I X ,  impreso sobre lacre encarnado'.

Copia del castellano..== S. M. la Reina, oido el parecer del Consejo Real, se ha dignado 
conceder el pase á este Breve en la forma ordinaria. =  San Ildefonso 18 de Julio de 1 8 4 9 .=  
A rra zo la .^ C en  rúbrica.

D; Geferiuo de C ebados, del Consejo de S. M., su Secretario con ejercicio de decretos y 
de la interpretación de lenguas, jefe de sección encargado de la cancilnría de! Ministerio dé 
Estado &c. —  Certifico que este duplicado es en todo conforme cr.n la traducción  principa! 
hecha en esta Secretaría del Breve original latino, y registrado al folio 6 5 , núm. 149 d i re
gistró corriente de la misma , habiéndose añadido en el presente el Real pasé puesto poste
riormente en dicho Breve. Madrid 2 de Agosto de 1849. =  Ceferino de Ctval-bs..

Nuestro Santísimo Padre Pió IX ha tenido á bien declarar extensiva á los prelados y  
presbíteros seculares á y los eclesiásticos regulares la facultad de com er carnes ,' huevos y 
lacticinios, por medio de su Breve del tenor siguiente:

Carissimae in Chrisfo Filiae noHrae M a-  A nuestra muy amada en Cristo Hija Ma- 
ricie Ehsabeth Hispmiiarum Regim e Catholka. ría Isabel , Reina Católica de España.

PTUS PP. IX.

Carmima in Christo Fiiiia nostra sahiteir 
et apostoheam bemdictionem. Per símiles nos- 
tras apostólicas lilteras hoc ipso die datas Ma- 
jestatis sitae desideriis, et postidatiombus an
ímenlesy inter alias spirituaks et temporales 
graltas ad certum, praefmtutn tempus conces - 
sas ómnibus Christipúelibus morantibus in site 
Hispaniarum regno, atque aliis locis civüi Ma- 
jestatis suae ditioni subditis, vel ad regnum 
aut loca eadem divertentibus et certa mun re 
implentibas, indultum quoque tribuimm , 
ipsiintra ejusdem düionis suae fines (non auten 
extra illam) singulo ejusdem indulii pnblicatio- 
nisanno durante tam qi t a dr age sima hbus, quart, 
ceteris ejus únni diebus, quibus usus carnium 
et lacticiniorum est prohibitus, eisdem ovis, et 
lacticiniis libere u ti, ac etiam carnibus de 
utriusque tamen medid consilio si necessitas, 
vel infirma corporis valetudo, aut alia quo?,* 
cumque indigentia exegerit, vesciservata scili
cet in reí quis jejunii lego licite valeant ab hac 
tamen área ciborum dlectum gratia et conces
sione quo ad quadragedmale tempus exceptos, 
nec illa frui posse declara vi mus Patriadlas, 
Primates, Archirpiscopos, Epíscopos afosque 
inferiores Prochios, ct quashbd personas ec- 
ctesiasticas regulares, nec non presbyteros se
culares nisi ipñ ad sexagesimum aetotis suae 
annum pervenerint, Vcrim tam praelcilis, e¡

PÍO IX  PAPA.

Muy amada en Cristo Hija nuestra : sa
lud y la bendición apostólica. Por iguales letras 
apostólicas expedidas con fecha de este dia, 
y condescendiendo con los deseos y súplicas 
de V. M. entre otras gracias espirituales y tem
porales concedidas por cierto tiempo señalado) 
hemos concedido también á todos los fieles 
cristianos residentes en ' vuestro reino de Es
paña y en los demas lugares sujetes al dom i
nio civil de V. M ., ó que vinieren á ellos y 
desempeñasen ciertos cargos que dentro de 
los límites de vuestros dom inios, y no fuera 
de ellos, puedan lícitamente durante cada año 
de la publicación de este indulto, tanto en los 
dias de Cuaresma como en los demas del año 
en que está prohibido el comer carnes y lacti
cinios usar libremente de huevos y lacticinios, 
y también comer carnes, bien que de consejo , 
de ambos médicos, si lo exigiese la necesidad ó 
indisposición corporal ú otra causa cualquiera, 
observando en lo demas la ley del ayuno Pero 
de esta gracia y concesión acerca de la difen - 
cia de comidas, en cuanto al tiempo de Cua
resma, hablamos declarado exceptuados, sin . 
que pudiesen gozar de ella á los Patriarcas, Pri
mados, Arzobispos Obispos y demas Prelados in
feriores, y todas las personas eclesiásticas regu
lares y presbíteros seculares, á no ser que tu
viesen la edad de 60 años. Mas queriendo alen-



presbyleris secidnribas , quam, regulanbus ec~ 
clesiasticis pra -d ic lis , spectaía prciesertim ho- 
r im  temporum condi'time, pros picare volentes, 
ac suppbcaáonibus quoque M ay asta tus suae 
nomina oblatis o b s  secundart tes rus-ce htteris Com -  

m issario , e/ Exvcutori ea ru m dem liltera rum  
nostrarum  auctontote aposto ica di puta [o, 
diputando polestabm facimu* ut ¡nduVinnidcm  
ad supr adictos extendere p o n ü 1 el volecit co- 
dem modo, et subiisdem Pgibus el conditumibus, 
qwbus e x  reccnlzorihus Bultae Crucial,as ind.nl-  
/¿s concedí polen d. H e conce dirruís, g7<?«c m -  
dulgemus non obslqnlibus iis óm nibus , qw-ue 
in ' comnu moratis not tris litteris non obstare 
decrehm  est.

Datum Cajeta# sub •annulo Piscaloris die X I

d e r  tanto á los sobredichos Prelados y p res 
bíteros seculares como regulares eclesiásticos, 
considerando especialmente la condición de 
estos tiempos, y condescendiendo tam bién coa 
las suplicas presentadas á nombre de V. M., 
damos facultad por estas letras al Comisario y 
Ejecutor de las mismas, diputado ó que se d i
p u ta re  por au toridad  apostólica para que p u e 
da ex tender  el propio iuduito á ios a rr iba  e x 
presados del mismo modo y bajo las mismas 
leyes y condiciones que pudo conceder por los 
posteriores indultos de la Bula de la Cruzada. 
Coi:cedernos y dispensamos estas cosas sin que 
obste todo lo que cu las mencionadas nuestras  
le tras  se decretó  que no (bstase.

Dado en Gacta bajo el sello del Pescador

Man anuo MDCCCXLIX Pontifica f us nostri 
anno tertio .= Jucobus Cordmalis Anlonefii de 
speciali mandato Santissm i.

el dia once de Mayo de mil ochocientos cua
ren ta  y n u e v e ,  tercero de-nuestro Pom ifica- 
d o .= J a c o b o  C a rd m a l  Antonelli, por especial 
o rden de Su S a n t id a d ,= L u g a r  del sello del 
Papa Pió IX, im preso sobre lacre encarnado.

Copia del Castellano. =  S. M. la Reina oido el p a re c e r  del Consejo R e a l , se ha dignado 
conceder el pase á esto Breve en la forma o r d in a r i a .= S a n  Ildefonso 18 de Julio de 4849.=* 
Arrazoia. =  Gou rúbípea.

I). Ceferiao do Gevallos-, del Cornejo de S. M., su Secretario con ejercicio de decretos y 
de la Interpretación de lenguas ,  Jefe de sección,  encargado de la cancillería del Ministerio 
de Estado &e. =  Certifico que este duplicado és cu todo conform a'con fa t raducción p r in c i 
pal hecha en est-i Secretaría del Breve origin d latino y r<gGtracla al folio 6 5 ,  núm. 4 49 del 
registro corriente de la misma ; habiéndose añadido en el presente el Real pase puesto pos
teriormente en dicho -Breve, M adrid  2 de Agosto de 1849. ^ C e f e r i n o  de Gevallos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General en jefe del cuerpo expedicionario  á los Es

tados pontificios partic ipa desde T e r n i , en 6 del actual , que 
en la m ayor p a rte  de los pueblos de la provincia de SpoLto 
han s ido  abatidos los árboles y enseñas de la R epúb lica ; 
que el d esarm e se verificaba con el m ayor  o rd e n ,  y las 
A u toridades  se restablecen y funcionan libremente.  En la 
p rovincia  de Terni continúa tam bién con ac tiv idad el d e j 
a rm e  general;  la b andera  de Su San tidad  ondea en  lodos 
los pueblos de alguna valsa, y en la provincia de Rieti está 
pa ra  t e rm in a r le  igu. 1 operación.

La disciplina y ó den perfecto que observan nuestras  
tropas les han grang-'-a lo la consideración .general, y entre  
las m uchas  p rueb as  de que da cuerda el General tu j 
rem ite  la siguiente ir aducción de una carta  que el Delegado 
de Su San tidad  Monseñor T ancred i  Bella ha dirigido al Coro
nel del regimiento de San M arc id :

«Monseñor T ancred i  Bel i a el Cero r. el Santiago. =  E x ce
lentísimo S r . : Rei-ibí la comunicaciun que V. fí. se sirvió 
rem it irm e sobre los hechos que por algunos mal aconseja
dos tuvie ron lugar en Poggio Mirli!o ,  y cuanto era relativo 
á la com une de  Gollevecehlo, donde gracias á su prudencia 
y ac t iv idad  todo ha term inado de un modo Miz. No puedo 
por tanto menos de d a r  á V. E. gracias, elogiándole por b  
eficacia con qu e  ha  obrado  para lograr el mas pronto y ple
no res tablecim ien to  y consolidación del Gobierno pontificio. 
I)e todo me propongo d a r  una exacta relación á Su Santi
dad  para  que  conozca cuánto ha sido el mérito  que V. E. 
lia contraído al -cump'ir el encargo que S. M. Católica le con
fió. A ñad ifé  tam bién  cuánta  es la disciplina guardada  por 
la tropa española ,  d eb ida  á la m anera  con que V. E. la d i 
rige,  habiendo «asi conseguido captarse  las mejores s im pa
tías de las poblaciones de esta provincia que se van r e c í 
p rocam en te  correspondidas.  Por ú l t im o , asegura ré  á Su 
S an t id ad  qu e  en tre  Y. E. y yo reina la perfecta armonía 
que era de espera r  de su excelente y gentil trato , asi como 
d é l a  na tura l  b o n d ad  que conmigo ha usado y usa. Tengo 
la convicción qu e  todo lo expresado será de una gran  satis 
facción para el Santo P a d re ,  como lo es para  m í ,  compla
ciéndome en,repetirlo.;  ofreciéndom e con la m ayor y mas 
grata consideración de V. E. &c. Rieti 3 de Agosto de 4 8 4 9 .=  
Es traducción literal del c r i s m a l .= C ó rd o b a .»

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Comercio ex terior .
Por  él Ministerio de Estado se rem ite  á este de Comer

cio , Ins trucción y O bras  públicas copia de un decreto  dado 
por el Gobierno mejicano reba jando  los derechos de expor
tación de los metales preciosos quvO el Cónsul de S. M. en 
V eracruz  comunicó con fecha 30 de Mavo último, y e s  como 
sigue:

«Ministerio de H Y cien da .= E l E'xcmó. Sr. P res iden te se 
ha servido dir ig irm e el decreto que  sigue: El Presiden te de 
los Estados-U nidos  mejicanos á los habitantes  de la R epú
b lica ,  sabed ' que  el Congreso general ha decretado lo s i
guiente:

Art. 4? Los metales preciosos á su exportación pagarán 
los derechos siguientes:

Oro acuñado ó labrado , dos por ciento.
Plata ac u ñad a  ó lab ra d a ,  tres por ciento.
Copela ó p u ra  lab rad a  en m uñ eco s,  coa certificación de 

haber pagado los derechos del qu in to ,  cu a tro ,  y medio por 
ciento.

Art. 2? La moneda pagará dos por ciento de circulación, 
y este derecho se cobrará  á b  en trada  en los p u e r to s .= M a-  
nuel G. Pedr«áza, P res iden te  del S e n a d o .= J o s é  María Cue
vas,  Diputado Presidente. =  José Ignacio Villaseñor, S en a
dor secretario. =  Manuel D ia z Z im b r o o ,  Diputado sec re 
tario.

Por tanto m ando  se im prim a , publique , circule y se le 
dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Gobierno federal en Méjico á 22 
de  Mayo de 4 8 4 9 .= J o s é  Joaquín de Herrera .  = A  D. F ran 
cisco de Arrangoiz.

Lo que  de orden de S. E. comunico á V. para los fines 
consiguientes. Dios y l ibertad .  Méji*o 22 de Mayo de 4 8 4 9 . =  
A r ra n g o iz .= E s  copia. Méjico Mayo 22 de 4 849 = J .  L. Huid.»

Lo qu e  se publica en  la Gaceta pa ra  conocimiento del 
comercio.

Madrid 22 de Agosto de 1849. =  El Director genera l,  C. 
Bordiu.

.fc!i«aW ;C T 3S «3ny.5S < ÍS ‘t t »

Por el Ministerio de Estado se remito á este de C om er
cio, Instrucción y Obras públicas copias traduc idas  del d e 
creto dado por el E m perador  del Brasil derogando el de 1? 
de Octubre  de 4847 sobre los derechos diferenciales de 
ban d era  y comunicación del Ministro de Negocios e x 'r a n g e -  
ros al de S. M. Católica en R io-Janeiro ,  cuyas copias son 
las siguientes:

«R io-Janeiro .=M i<iis terio  de Negocios ex trangeros  4 0 de 
Mayo de  184 9 .= E 1  abajo firmado, del Consejo do S. M. el 
E m p e ra d o r ,  P res iden te  del Consejo de Ministros, Ministro 
S ecretario  de Eshado de Negocios e x t ra n g e ro s , tiene la h o n 
ra de dir ig ir  al Sr. D. José Delavat y R incón , Ministro r e 
sidente de" S. M. Católica en esta co rte ,  copia del decreto 
núm ero  608 de 4 do Mayo corr ien te ,  por el cual fuo revo

cado el del núm. 536 de i 2 de Octubre de 1847 que  esta
bleció derechos diferenciales.

Llevando esta de liberación del Gobierno im perial al co
nocimiento del Sr. Delavat y Rincón, cumplo al abajo «fir
mado declararle  q u e  queda  subsistiendo la legislación a n  • 
t&rior por, la cual s e  re serva  el mismo Gobierno la facultad 
de imponer derechos diferenciales sobre los navios de a q u e 
llas naciones que no ira t i r e n  los navios brasileños con la 
misma igualdad qu e  á los suyos propios,  tanto respecto 
de ios derechos de p uerto  como los de aduana.  =  El abajo 
firmado ap rovecha esta ocasión para reiterar  al Sr. Delavat 
y Rincón las expresiones de su perfecta consideración. =  
Vizconde de Oiinda. =  Es copia traducida.  =  ( F i r m a d o ) .=  
Delavat y Rincón.

Decreto núm . 608 de 4 de Mayo de 4849, revocando el 
decreto núm. 536 de 4? de Octubre  de 4847, que estable
ció chuechos diferenciales.

Habiendo oido las secciones reunidas de Negocios e x -  
i r a r g e r e s  y de Hacienda de mi Consejo de Estado, tengo á 
bien revocar  él decreto núm . 536 de 4? de Octubre de 
i 8 4 7 ,  que  estableció derechos d iferen o ia les .=Joaqu in  José 
Rodrigi-.cz T orres ,  de  mi Consejo, Senador del Imperio, Mi
nistro, Secretario de Estado de Negocios de Hacienda, P r e 
sidente d e lT r ib u n a l  del Tesoro público nacional, asi lo tenga 
en tendido y haga ejecutar.

Palacio de Rio Janeiro 4 de Mayo de 1849, vigcsimooc- 
tavo de la independenc ia  y del Im p er io .= G o n  la rúb r ica  
de S. M. el E m p e r a d o i \= jo a q u ín  José Rodríguez .T o r r e s .=  
Gonfoym e. = Juan Má r í a J a co b ina . = Gonform e. = Joaquin Ma
ría Nescientes d ‘A z a m b u ja .= E s  copia t r a d u c id a .= (F i rm a  
d o ) .= D t la v a t  y Rincón.»

L o q u e  se publica en la Gaceta para conocimiento del 
comercio. Madrid 25 de Agosto de 4849.=E1 Director ge
neral, C. Bordiu.

ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.
P ara  l levar á efecto lo determ inado por Real orden de 5 

de Diciembre de 4843, relativa á la admisión en Segovia 
de  caballeros cadetes su p ernu m erar ios  externos del cuerpo 
de  artillería,  se observa rán  las regías s ig u ien tes , .que  debe
r á n  em pezar á regir desde  eL45 de Mayo de 4850, q u e d a n 
do sin efecto el concurso que debía celebrarse el 4? de Oc
tub re  de este a ñ o :

Artículo 4? Su edad  al tiempo de sentarle su plaza no 
ha de ba jar  de 16 años, ni exceder de 2v9.

Art.  2? Para  ser admitido cadete se requiere es tar  va
cunado si no ha pasado las viruelas, y ser reconocido por 
el facultativo para asegurarse de su aptitud, física.

Art. 3? También se requiere  la prév ia  aprobación de los 
documentos de certificación que  s ig u e n :

4? Las seis partidas  de bautismo de sus padres y a b u e 
los,  legalizadas por tres escribanos.

2? Las tres fes de matrimonio de sus padres  y abuelos 
con igual legalización , debiendo ser dadas  éstas* par tidas, 
asi como las de bautismo, pnr los curas  párrocos y no por 
sus ten ientes ,  á no m ed iar  ausencia ó enf rm edad  de aq u e 
llos: se ex cep tú an .d e  esta regla las parroquias  de Madrid 
en que los ten ientes m ayores están autorizados para ello, y 
las pa rroqu ias  en que por ser curas  de ellas algunos cabil
dos hace de cura el ten iente ó vicario; pero tanto esta c i r 
cunstancia  como la de estar ausente ó enfermo el párroco, 
en el caso de q ue  las partidas  se ex tiendan  por los ten ien
tes en cualquie ra  otro pueblo, deberá  expresa rse  en el e n 
cabezamiento de dichos documentos.3? Una información auténtica recib ida en el pueblo do n 
de vivieren ó hubiesen vivido sus pedrés  y nacido el p re ten
d ien te ,  hecha ante la justicia o rd ina ria ,  con cinco testigos de 
excepción, por la que haga c o n t a r  ser  limpios de sangre y de 
oficios mecánicos por am bas l íneas: esta infurmacion d e b e 
rá ser ap robada  por las mismas ju s t i c ia s , in te rvenida por el 
s índico p rocurador  general y legalizada por tres  escribanos.

4? La fe de bautismo del mismo pre tend ien te ,  con igual 
legalización , para justificar su edad. Todos los documentos 
han de ser originales, y de n ingún modo se adm iten testi
monios.

Art. 4? Si el pre tendien te  fuese cadete ú Oficial de e jér
cito, bastará su nom bram iento  ó Real d -spach o ;  si c a b a l l e 
ro cruzado de las órdenes m ili ta res,  su fe de bautismo y 
testimonio del título expedido por el Real Consejo de las 
Ordenes.

Si fuese herm ano de otro admitido en la com pañ ía ,  bas
ta rá  su fe de bautismo.

Si el pad re  del pretendiente fuese Oficial de ejército ó ca
ballero cruzado, bas ta rán  iguales docum entos que  los a n 
teriores para  justificar las p ruebas  de esta línea.

Si el padre  ó la m adre  fuesen hijos de los comprendidos 
en el caso an ter ior ,  ba s ta rán  iguales docum entos para el 
m ism o objeto.

Art. 5? Debiendo vivir en Segovia fuera del colegio m a n 
tenidos á sus espensas ínterin cu rsan  los años de estudios 
de la escuela especial, se obligarán sus pa dres  ó tutores:

4? A su decente manutención.
2? A en tre tenerles  las p rend as  de vestuario y equipo 

s igu ien tes :
Una gorra de cuartel.
Un gaban de paño azul.
Una casaquilla de uniforme.
Una forrajera de oro,

Dos pares de pantalones de ,paño azul.
Dos id. de botines de  id.
Cuatro id. de pantalones de lienzo.
Dos id. de botines de id.
Dos levitas de paño azul. ,
Un chacó de gala completo.
Uno id. de hule.
Un m achete.
Un tahalí.
Un p a r  de cordones de divisa con caponas.
Los l ibros de las materias  que se estud ian  ea la aca

demia.
3? A satisfacer por semestres  adelantados 60 rs. m en

suales-para  los precisos gastos del establecimiento.
 ̂ Árt. 6? Para asegurar  lo dispuesto en el artículo an te 

rior p resen ta rá  i los padres  ó tutores al A y udan te  m ayor 
una escritura  de fianzas, ó bien depositarán* en equ ivalen
cia en la caja del establecimiento la cantidad de 4 448 r e a 
les vellón, cuyo depósito ó escritura de f in z a s  coa la nota
de su cancelación te  le devolverá á la salida de la aca
demia.

Art. 7° Para facilitar estas operaciones y responder del 
pago de los sem estres ,  los padres ó luto;es  nom brarán  un  
apoderado con tr ibuyen te  y vecino de Segovia.

Art.  8? Los cadetes que tengan en Segovia sus familias 
y vivan con ellos es tarán  exentos de nom brar  apoderado y 
del depósito de la caja ó presentación de escritura de fian
zas, siendo las familias responsables de su decente porte y 
pago de los 60 r*. mensuales. Los Oficiales del ejército pre
sen ta rán  sus Reales despachos en lugar de los documentos 
y depósito que expresa el artículo anterior.

A?t. 9? Los que reú n an  estas circunstancias y deseen 
seguir la ca rre ra  de art i l le r ía ,  sean hijos de particulares, 
cadetes del colegio general militar de todas arm as  ú Oficia
les del e jército , se p resen ta rán  en Segovia el aia 4 4 de 
Mayó al Exemo. Sr. Subdirec tor  del co egio, Capitau p r i
mero y segundo, profesor p r im e ro ,  Ayudan te  mayor y se
cretario de la Junta gubernativa.

Art. 40. P-évios los requisitos expresados aprobados en 
Junta  gubernativa se procederá al exám en de ingreso el dia  
15 de Mayo ant*-*. la Junta  de profesores de la acach-mia de las 
materias señaladas en el primero y segundo semestre del 
p r im er  año, y prim ero  d*l segundó del plan de Estudios a d 
ju n to  , en el bien entendido que será reprobado todo aquel 
que  no obtenga precisamente la nota de Bueno, M uy bueno 
ó Sobresaliente en  m atem áticas ,  y la de Mediano eu las m a
terias restantes.

Art. 41. .No'será admitido niogúno que no obtenga las 
censuras expresadas  en las m aterias  señaladas t n  <1 p r i 
mero y segundo semestre del p r im er  año y prim ero del s e 
gundo del plan de Estudios, pero si algún candidato  qu is ie 
se exam inarse  do dos y medio, tres y medio años, lo h a rá  
asi presente  al tiempo de presentarse  al Director de e s tu 
dios para que  tenga lugar dicho exámen.

Art.  42. Si algún candidato tuviese menos do 16 años de 
ed ad  será admitido al exám en de que trata el art.  10 y 4 í, 
pero con la precisa co edición de en tra r  como cadete in te r
no en la forma q ue  expresa c-I reglamento de pretendientes, 
que los interesados ha l larán  gratis  en Lis subinspeccionrs 
de los cinco depar tam entos  de artillería. Los que  se e n 
cuentren ea  este caso lo harán asi presenta al tiempo de su 
presentación, y d is fru tarán  la ventaja de ocupar con prefe
rencia plaza de n ú m ero ,  si hubiese vacan te ,  ó la p r im era  
que ocurra en el caso de no haberla en el momento.

Art. 4 3. Los candidatos que fuesen aprobados serán p ro 
puestos á S. M. pa ra  cadctos exté r e o s ,  y se les sentará  su 
plaza tan luego como se reciba la fieal órden de su nom
bram ien to ,  desde cuya fecha se les empezará á contar su 
tiempo de servicio si procediesen de la clase de paisanos.

Art. 4 4. Los reprobados en este ex am en no podrán  ser 
exam inados srg unda  vez sirio en él concurso del año si
guiente si su edad se lo perm ite ,  y si en este lo fuesen tam 
bién no serón admitidos nuevam ente.

Art. 15. Los Oficiales de! ejército ó procedentes del co
legio general militar que deseen presen ta rse  al concurso 
de 15 de Mayo solicitarán de sus r e s p e t iv o s  Directores la 
correspondiente licencia, á quienes s e d a r á  el oportuno av i
so de los que fueren aprobados para que sean dados de 
b q a  en sus cuerpos por fin de Jun io ,  resp eto á que  se rán  
altas en la academ ia ea  sus mismos empleos desde 4? de 
Julio siguiente.

Art. 4 6. Los que se presenten al concurso l levarán  un 
p ;se  del Director general de art i l le r ía ;  mas si les causas.o 
extorsión el hacer un viaje á Madrid con este solo objeto, 
se presen ta rán  sin el pase, y con el av h o  que dé el jefe del 
cuerpo que m ande en Segovia de la presentación del c a n 
didato, se le ex tenderá  este documento.

Art. 17. L r s cadetes del colegio general militar no pue
den optar á ingresar en la academ ia de artillería en otra 
forma que la prevenida  en el reglamento del mismo colegio 
g e n e ra l , y la prevenida tam bién por la Real órden de 5 de 
Diciembre de 1843 .

Art. 18 . Los que hayan sido aprobados con tinuarán  sus 
estudios asistiendo á las clases establecidas dentro  del co
legio, hasta que siéndolo tam bién d é la s  materias  que a b ra 
za el plan de estudios en la escuela especial  pasen á la de 
aplicación con el empleo de Subtenientes de infantería , en 
donde perm anecerán  de alumnos otros dos añ o s ,  al fin de 
los cuales ob tendrán  el empleo de Tenientes  con destino á 
las secciones del mismo.

Art. 4 9. El que p ierda dos años seguidos ó tres  con in 
tervalo será despedido del co legio , á no ser qu e  el atraso



pro ced a  de  e n fe rm e d a d , y no se rá  adm itido en los concur-? 
sos siguientes. Pero  cuando  el a traso  proceda de conocida 
desaplicación y abandono  en los estud ios, que no se espere  
su  corrección , p o d rá  la Ju n ta  gubernativa proponerle  p a ra  
su  separación  del co leg io , aunque no haya bajado de clase 
las veces expresadas.

A rt. 20. D espués de sentada su p laza , y cuando  el E x
celentísim o S r t D irector general rem ita su n om bram ien 
to , n ad ie  p od rá  despedirle del colegio sin  exp resa  ó rden  
de S. M,

PLAN DE ESTUDIOS,

L as m aterias del curso de estudios son las sig u ien tes: 
Primer año de escuela especial

P rim er sem estre. Leer y escrib ir con buena ortografía.— 
G ram ática castellana. — A ritm ética. — Sistem a de num era
c ión .— A dición, su s tra c c ió n , multiplicación y división de 
los núm eros en te ro s , q u eb rados , decim ales y denom ina
d o s .— Modo de d e te rm in ar el m áxim o com ún divisor de 
dos ó m as núm eros. — A lgebra. — S u m a, re s ta , m ultip lica
ción y división de las can tidades literales en te ras y  frac
cionarias y m áxim o com ún divisor a lgéb rico .— T rad u c ir el 
francés. — Baile.

Segundo sem estre. Elevación á potencias y extracción  de 
raíces de las cantidades num éricas y expresiones algébricas 
cualesquiera , ya sean en te ra s , fraccionarias, decim ales, ra 
dicales é im aginarias. — Teoría y resolución de las ecuacio
nes de prim ero y segundo grado. — R azones, proporciones 
y progresiones. — Teoría de los logaritm os, con el manejo 
de las tablas. — T raduc ir el fran cés .— Baile.

Segando aro.
P rim er sem estre. Geom etría. — Propiedades de las líneas 

rec tas y c ircu la res , de los ángu los, de los planos. — Medi
ción de las líneas , de las á reas te rm inadas por líneas rec
tas ó circulares. — De las superficies y volúm enes de los po
liedros y de los cuerpos redondos.— Geografía é historia.

Segundo sem estre. T rigonom etría rectilínea y p rácticas 
de geom etría .— Líneas trigonom étricas, composición y m a
nejo de las tablas trigonom étricas. — Fórm ulas trigonom é
tricas y resolución de tiiángulos. — Aplicaciones de la trigo
nom etría p lana á la geodesia. — Descripción y uso de los 
p rincipales in strum entos para  m edir líneas y ángulos.— Me
dición de las líneas accesibles é inaccesibles con cuerdas y 
p iq u e te s , ó por medio de bases y de goniómetros cuales
q u ie r a .— Levantam iento  de planos de corta extensión con 
la plancheta  ó por medio de gonióm etros. — Segunda parte  
de á lg e b ra .— Perm utaciones y com binaciones.— Form a del 
p roducto  de varios factores binom ios. — Binomio de N ew - 
ton. — Ecuaciones determ inadas en general. — Trasform acio- 
nes que pueden  su frir estas.— Resolución de las ecuacio
nes num éricas determ inadas. — Límite de sus raíces. — Se
ñales para  conocer el núm ero  y clase de estas. — Método 
p a ra  ha lla r las raíces cuando la ecuación las te n g a , reales, 
en teras ó fraccionarias, iguales ó desiguales. — Dibujo topo
gráfico.

Tercer año.

P rim er sem estre. Séries.— G eom etría analítica de dos y 
tre s  dim ensiones — Dibujo.

Segundo sem estre. Cálculo d iferencial.— G eom etría des
crip tiva  con sus aplicaciones á las som bras y perspectiva 
lineal.— Dibujo geom étrico.

Cuarto año.

P rim er sem estre. Cálculo in tegral.— E stá tica .— Ciencias 
na tu ra les : en ellas se com prende de física, nociones gene
rales y un exacto conocimiento de los cuatro  fluidos im pon
derab les.— Q uím ica , su nom enclatura m as m oderna , el co
nocim iento de las propiedades físicas y  quím icas de los 
cuerpos simples metaloides y aus acciones rec íp ro cas , hasta 
la teoría de la com bustión exclusive.— D ibujo: en él se 
com prende m ayor p rác tica  que  en el expresado  para  el te r
cer año.

Segundo sem estre. D inám ica h id rostá tica  é h id rod inám i
ca.— Q uím ica: com bustión , cuerpos sim ples metálicos, basta 
el estaño inclusive.— Mineralogía : nociones generales sobre 
los carac teres de los m inerales & c., hasta concluir el género 
silicato.—Dibujo.

E n el exám en de estas m aterias no se ad m itirá  en m a
tem áticas, en p rim ero  y segundo añ o , otra censura  que las 
de Bueno , Muy bueno y Sobresaliente: en los dem as años y 
dem as m aterias se adm ite  tam bién la de Mediano.

Si algún asp iran te  al exám en de dos años se hallase en 
disposición de ser exam inado de la trigonom etría esférica 
con sus aplicaciones á la geodesia, le será  de p a rticu la r re
com endación.

Los libros en castellano que tra tan  estas m aterias con la 
extensión suficiente para  satisfacer al exám en de estas m a
te r ia s , son: para  la aritm ética y álgebra los de Lacro ix1 
Odriozola, ó la obra g rande de Vallejo; para  la geom etría 
estos mism os ó Legendre\ para  trigonom etría rectilínea los 
tres p rim ero s , y p ara  la trigonom etría esférica , p rácticas de 
geom etría y aplicaciones de la trigonom etría á la geodesia, 
Odriozola; para  la geom etría descrip tiva Vandarán Vallee ó 
L e ro y , y para  la quím ica Frasno\ pud iendo  estud ia r por 
cualesquiera  otras o b ras , con tal que ab racen  las m aterias 
d ichas con la extensión que tienen en los referidos autores; 
pero  solo por el texto de Odriozola serán  exam inados de las 
m aterias del tercero  y cuarto  años.

Las m aterias que  se estud ian  en la escuela de aplicación 
en  los dos años que dura el curso de esta academ ia , des
pués de ascendidos los cadetes á Sub ten ien tes a lum nos, son: 
la  Mecánica ap licad a , fortificación perm anen te  y de cam 
p a ñ a , a rtille ría , ciencias n a tu ra le s , táctica sub lim e, m anejo 
de papeles y docum entación , e jercitándose en  el levan ta 
m iento de p lanos sobre el te rréno  y p rácticas de artillería.

M adrid 30 de Agosto de 1849.— El C oronel, Teniente 
c o ro n e l, secretario  in te rin o , José de U rb ina Daóiz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. V icente Gómez de E n te rr ia , Juez de p rim era  in s
tancia  de esta c iudad  de A lcalá de H enares y su partido  &c.

P or el p resen te  c ito , llamo y emplazo por el térm ino 
de 30 d ias , á contar desde la inserción de este anuncio  en 
la Gaceta oficial de M ad rid , á todos los que se crean con 
derecho á los b ienes que constituyen  la m em oria fundada 
en la iglesia parroqu ia l de la villa de Algete por Manuel 
Moreno en 16 de N oviem bre de 1781 , vacante por falleci

m iento de Inocente M oreno, su últim o poseedor, p ara  que  
en dicho térm ino y por m edio de procurador con poder 
bastan te  se presenten  á deducirlo  en este juzgado ; en la in 
teligencia que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

‘ Alcalá y Agosto 30 de 1 8 4 9 .= V icen te  Gómez de E n te r-  
r i a ,= P o r  m andado de S, S., Estéban Azaña.

D. José Martínez López de A yala, Juez tercero  de p ri
m era instancia de esta capital &c.

En v ir tu d  del p resen te  se c ita , llam a y em plaza á todas 
las personas que se c rean  con derecho á los b ienes que  cons
tituyen la capellanía que en la iglesia p arro q u ia l de San 
Martin de esta referida  ciudad  fundó la Sra. Doña María de 
G uzm an, para  que en el té rm ino  preciso de 30 d ia s , con
tados desde el de la inserción  de este anuncio en  la Gaceta 
de la nación, se personen  en este juzgado y escriban ía  del 
infrascrito por sí ó po r m edio de persona que leg ítim am en
te los rep resen te , á deduc ir el de que se c rean  asistidos; 
apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  
haya lugar. Y p ara  noticia del público se in serta  en este pe
riódico.

Sevilla 9 de Agosto de 1 8 4 9 .= Jo sé  M artínez López de 
A y a la .= P o r  m andado  de S. S . , Nicolás de Molini y G ovart.

Licenciado D. Mateo G uerra  y N avarro , Juez de p rim era  
instancia  de esta v illa  de Orgaz y su p a rtid o , que de ser 
asi el escribano público por S. M. y de dicho juzgado da fe

Por el presen te  mi edicto y térm ino de 30 d ias , á con
ta r  desde el en que se pub lique  en la Gaceta del G obierno, 
cito , llamo y emplazo á toda persona que se considere  con 
derecho á los bienes de la capellanía que fundó en la villa 
de A jofrin D. Alonso de M eneses, y que se halla vacaote 
por defunción del presb ítero  D. F ernando  M anuel Buitrago, 
á fin de que com parezca á deducirle  ante mí por la e sc r i
banía del que refrenda por medio de p rocu rado r con p o 
der b as tan te ; con apercib im ien to  de p a ra r  á la que no lo 
h iciere  el perjuicio que  haya lugar.

Orgaz 29 de Agosto de 1849 .= L icenc iado  Mateo G uerra  
y N a v a rro .= P o r  m andado de S. S ., Bonifacio A guilar.

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. José Morphy, 
Juez de p rim era  instancia  de esta co rte , refrendada del es
cribano de núm ero de la m ism a D. José M arin, se sacan á 
pública subasta por térm ino  de 30 dias las fincas siguientes:

Un molino h arinero  nom brado  de la Puerta , con dos pa
rad as , sito en la r ib e ra  de M arbella inm ediato á la villa de 
B aena, tasado en 76,326 rs.

Una haza de 6 y m edia fanegas de tie rra  calm a, nom 
b rad a  del C onde, térm ino  de d icha v illa , tasada en 26,000 
reales.

Una casa sita en la c iu d ad  de C abra llam ada T in te , ca
lle del mismo n o m b re , con estanque y agua ab u n d an te , ta 
sada en 7,485 rs.

Un pedazo de o livar situado en el té rm ino  de d icha 
c iudad  de 20 aranzadas y tres  cuartas y 56 estadales , ta 
sado en 35,558 rs.

Otro pedazo de id. en el referido térm ino que tiene sie
te a ran zad as , tasado en 8,400 rs.

Los que qu ieran  in te resa rse  en su adquisición pasarán  
á dicha escriban ía  á en te ra rse  de los dem as porm enores y 
hacer proposiciones, que se adm itirán  siendo arreg ladas.

M adrid 30 de Agosto de 1 8 4 9 .= Jo sé  María.

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 

que se han publicado en este periódico el mes an
terior.

R eal decreto confirm ando la sentencia apelada en el pleito 
que en el Consejo Real pende en grado de apelación e n 
tre  el M arques de Feria y el A yuntam iento  de la c iudad  
de Tafalla sobre dem olición de un  ab revadero . (Número 
5436).

Otro absolviendo á la D irección general de O bras públicas 
de la dem anda in ten tada  pór D. Manuel F ab ra  sobre in 
dem nización de perjuicios que este reclam a por efecto del 
a rrendam ien to  del portazgo de Soncillo. (Núm. 5438.)

Otro condenando á D. Juan  Manuel de R ivero al re sa rc i
m iento del daño causado á D. León E scudero  en su pozo 
de nieve sito á la inm ediación de la c iudad  de T o rd esi- 
llas. (id.)

Real ó rden declarando caducada la concesión hecha ai Conde 
de C um bres A ltas, á D. Ju an  y á D. José Blazquez Prieto 
del ram al del canal de Castilla de V alladoiid á Seeovia. 
(Núm. 5439.)

O tra determ inando  que para  estab lecer colegios p rivados de 
segunda enseñanza los em presarios hayan  de solicitar el 
perm iso  por conducto del R ector de la U niversidad  del 
distrito . (Núm. 5440.)

O tra  resolviendo que el curso académ ico de segunda ense
ñanza comience en todos los institutos y colegios del re i
no en 1? de O ctubre de cada a ñ o , y concluya el 15 de 
Junio siguiente. (Núm. 5441.)

Reales decretos por los cuales S. M. se ha dignado conferir 
títulos de C astilla, plazas de M agistrados, Jueces de p r i
m era instancia &c. (Id.)

Real decreto aprobando el reglam ento que  acom paña para  
la ejecución de la ley de m inería  de 11 de A bril de 1849. 
(Núm. 5444.)

Real ó rden accediendo á la in stancia  de D. Miguel C av an i- 
llas, rep resen tan te  de la em presa del pantano  de N ijar, p ara  
que se inaugure con el nom bre de S. M. la R e in a , y  re 
solviendo que se le declare com prendido  en el goce del 
m áxim um  de las exenciones que  p a ra  estas ob ras con
cede la ley de riegos de 24 de Jun io  últim o. (Id.)

Real órden disponiendo se den  las g rac ias al Jefe político 
de Huesca por el celo que m u es tra  en  fom entar la agri
cu ltu ra . (Núm. 5445.)

Conclusión del reglam ento p a ra  la ejecución de la ley de 
m inería . (Id.)

Real decreto aprobando  el reglam ento  que á continuación 
se expresa p ara  el cuerpo de Ingenieros de m inas. (Nú
m ero 5446.)

Otro nom brando  á D, Rafael C avanillas v icepresiden te  de

la Ju n ta  de m inas, y dem as ind iv iduos que deben  for
m ar esta. (Id.)

O tro relevando  del cargo de C apitán  general de Burgos al 
T eniente general D. Antonio Ros de Olano. (Núm. 5447.)

Otro nom brando  p a ra  d icha  C apitanía general al M ariscal 
de cam po D. Pedro  Chacón. (Id,)

C ircu lar d ictando las reglas que  deben  observarse  p a ra  la 
recaudación de los p roductos del ram o de m inas. (Id.)

O tra resolviendo las reglas y m étodo que han de observar*, 
se p a ra  la  cuen ta  y  razón del ram o de m inas. (Id.)

O tra disponiendo se pasen  á los Jefes políticos todos los ex* 
podientes de m in a s , tan to  adm in is tra tivos como contea*  
ciosos. (Id.)

O tra  d ictando  las disposiciones q ue  hayan  de observarse  
por los Jefes políticos en  el desem peño del ram o de m i* 
nería . (Id.)

O tra exped ida  por el M inisterio de G racia  y  Justicia comu
nicando  á los T ribunales que  por dicho M inisterio se h an  
d irig ido  las ó rdenes correspond ien tes á los Jefes políticos 
p a ra  que pasen  á los o rd inario s  los asuntos de mina$¿ 
cuyo conocim iento les com peta con arreg lo  á la ley de 
m inas. (Núm. 5450.)

R eal decreto  ab riendo  un concurso  p a ra  p rem iar las m ejo
res  ob ras correspondien tes á aquellas asignaturas en que 
se juzgue m as urgen te  o b ten e r buenos lib ros de texto, 
(N úm ero 5451.)

Real ó rden  en que  se estab lecen  las reglas que h an  de o b 
servarse  sobre el nuevo cuadro  de a s igna tu ras  de los ein* 
co años de segunda enseñanza. (Id.)

O tra determ inando  que en todos los Institutos agregados á 
las U n iversidades provinciales y locales, y en los colegios 
de segunda enseñanza del re in o , cada uno en la parte  
co rrespond ien te , se observen el ó rden  y d is tribución  de 
asignatu ras que aparecen  del cuad ro  sinóptico que se fija 
en la mism a. (Id.)

O lra para  que se excite á los ca ted rá ticos de segunda en
señanza se a justen  cuanto sea posible en sus explicacio
nes á la sencillez d é lo s  tex to s, á los lím ites q ue  los pro
gram as p rescriban  y á la com prensión de sus alumnos. 
(Núm. 5452.)

O tra ac la rando  la c ircu la r de 4 de Julio últim o exped ida  por 
el m in isterio  de G racia  y Justic ia  sobre el equivocado co n 
cepto dado por algunos prom otores y Jueces. (Núm. 5455.)

Real decreto  adm itiendo  á D. A lejandro  Mon la dim isión deí 
cargo de M inistro de H acienda. (Núm. 5456.)

Otro nom brando  in te rinam en te  p a ra  el desem peño de dicho 
M inisterio á D. Ju an  Bravo M urillo, M inistro de Com ercio, 
Instrucción  y O bras púb licas. (Id.)

R eal órden  decla rando  que cuando la ju risd icc ión  m ilita r 
im ponga en causas de que conozca la pena de m uerte  en 
garro te  se lleve á efecto la sentencia por la m ism a ju r is 
d icción, pudiendo  esta d irig irse  á las A udiencias ú n ica 
m ente p a ra  que le faciliten sin dem ora el e jecutor p ú b li
co y dem as necesario  al efecto. (Id.)

R esúm en de Reales resoluciones p roveyendo  cu ra to s , h a 
ciendo m ercedes de títulos de C astilla, nom brando  no ta
rios y concediendo o tras gracias á los ind iv iduos que en 
el m ism o se designan. (Id.)

C ircu lar aclarando  las d u d as  que puedan  o cu rr ir sobre cum 
plim iento de la Real ó rden  de 14 de Marzo de 1846, re 
lativa al aprovecham ien to  p rivado  de aguas corrientes. 
(Núm 5458.)

Real órden para  que en el próxim o m es de O ctubre se pase 
una severa rev ista  de inspección á los cuerpos de todas 
las arm as é institu tos del ejército  , inclusos los de la gu a r
d ia  civil y  ca rab inero s del reino. (Núm. 5464.)

R esúm en de Reales decretos expedidos por el M inisterio de 
G racia y Justicia agraciando  con cu ra to s , otorgando Rea
les ca rtas de sucesión , nom brando  Jueces de p rim era  
instancia  y concediendo o tras gracias á los ind iv iduos que 
se designa. (Núm. 5465.)

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 31 de Agosto á las tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 10 0 .....................  26 !/ 2.
Id. del 5 por 1 0 0 ............................  U  V 4. pap .
C upones no capitalizados  6 3/ 4 d in .

CABIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50 -80  c. p. P a r is ,  5 -3 6  c. p.

A lican te , V 2 d. M álaga, V 2 d in . d.
Barcelona á  ps. f s . , Z/ A id. S a n ta n d e r , V 4 d.
Bilbao, V 2 id. S an tiag o , 1 */A id .
C ádiz, V 2 Id. S ev illa , Va Id.
C oruña , 1 V/* d in . d. V alencia, V a id.
G ran ad a , 1 d. Z aragoza, */«■ id.

D escuento de le tra s  á 6 p o r 100 al año.

T E A T R O S .
TEA TRO  DE LA COMEDIA. E spectáculo  de veran o  en 

el Circo de la calle del B arquillo á las ocho y m edia de la 
noche. —  El alma en p e n a , zarzuela en  un acto.— La g ita n i-  
lla y el c u rro , baile .— Los celos del tio Macaco , pieza en  un 
acto de costum bres andaluzas.

Exposición de cuadros vivos.

P rim er cuadro . E u te rp e  enseñando  á Apolo á tocar la 
lira.

Segundo cuadro. La desgracia de C upido.
T ercer cuadro . E l m ercado de las esclavas.
C uarto cuadro . P igm aleon sup licando  á V enus q u e  dó 

v ida  á una estatua qu e  acaba de lab ra r.
Quinto cuadro . La m u e rte  de A donis.
Sexto cuadro. Rómulo y R ém ulo.
Sétim o cuadro. El diluvio un iversa l.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


